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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública, es competente para

pronunciarse respect0 de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro de
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PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prelogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de Ia información con carácter de

confidencial, de conformidad con 1o señalado en el ordinal I l3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A Íiacción II y l6 de la Constitución politica de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

nunrerales 2 fracción II,4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que los días 06 seis y 07 siete de septiembre del año 2023 dos rnil veintitrés, se recibieron solicitudes de información en la Unidad

de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a las cuales les fueron asignados los números de expediente

3171066812023 y 3171067612023 del índice de este sujeto obligado, mismas que por economía plocesal se tienen aquí por reproducidas

como si a letra se insertase.-

2.-Es así que rnediantc oficios uT-321712023,UT-322012023,UT-324012023 y uT-3241 ernitidos por la unidad de Transparencia, se

turnó la solicitud para su debida atención al Departamento de Educación Primaria dependiente de la Dirccción cle Educación Básica,

como a la Coordinación General de Participación Social por ser las áreas adrninistrativas cornpetentcs conforme a los artículos l2 y l9
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de cobierno der Estado.

3. - Aoto seguido, los días 1 I once y 1 3 trece de septiembre del año actual, se recibieron los oficios números OOgl2O23-2024,01012023-

2024 y CCPS-UCPE-60612023 con sus comespondientes anexos adjuntos, los dos plirnelos signaclos por el MTRO. MILTON lVÁN
HERNÁNDEZ MENDOZA, Director cle la Escuela Prirnaria "Pedro Montoya" C.C.T. 24DPR054l B, y el últirno signado por la LIC.

ANA ROSA PINEDA GUEL, Coordinadora General de pafticipación Soc

Ofi cios 009 I 2023-2024, 010 12023-2024.

"Al respecto, le comunico que, los estados de cuenla en

Establecimiento de Consumo Escolar de la Institución, contienen
de dicho establecimienlo, mismos que se consideran susceptible
información confidencial, eslablecido en el artíaio 3o fracciones XI y WII de la vigente Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado.

Por tanto y con el obieto de garantizar el derecho de acceso del solicilante, se deberá proleger la información
confdencial a través de los medios establecidos por la Ley, de conformidad con la disposición novena y quincuagésima
sexta de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la idormación, así como para la
e labo raci ón de versio nes púb licas.

En ese tenor, de conformidad con lo dispueslo por los artículos 52 fracción II y I 59 de la Ley cle Transparencia y
Acceso a la Información, atentamente solicito a esa Unidad, para que a través del Comilé de Transparencia se con/irme
la clasificación con carácler de confidencial de los datos personales antes mencionados, contenidos en el documento
reEterido en la solicilud de información arriba señalada.

cGPS-UCPE-606/2023.

Respeclo al documento anexo, contiene un RFC y domicilio de la Titular de esa cuenta y Tesorera del establecimiento
de consumo escolar, integrante de la Escuela Primaria cilada, por lo que es un dato personal enataelraclo en el
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supuesto de información personal, de conformidad con el artícttlo 3 Fracción II y XI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Eslado, por lo que parq efecto de garantizar el derecho de acceso clel solicirante
de la información y proteger los datos personales de los particulares, resulla necesaria la elaboración cle la versión
pública en la informacíón en términos del artículo 125 de ra invocacla Ley.

En ese sentido' solicito que a través de esa unidad de transparencia se realicen los trámites pertinenles a efecto cle Ep
se someta a consideración del comité de transparencia de la Secretaría la clasificación con carácter de confidencial
de los datos personales que se encuentran en la información solicitada y se apnrcbe la versión pública de la mísma;
lo anterior en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 52 fracción II, t 14, 125 y t 59 cle la Ley de la materia, en
correlación con las disposiciones del capítulo II de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasiJicación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan, relativos a los

Estados de cuenta del establecimiento de consumo escolar de la Escuela Primaria ,,Pedro Montoya,, C.C.T. 24DpR0S4lB,
correspondientes al ciclo escolar 2022-2023; efectivamente contienen información que versa sobre la vida íntima y pe.sonal de los

servidores públicos, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes y domicilio particular; por lo que resulta evidente que

dichos datos encuadran en las figurasjurídicas de excepción al derecho de acceso a la infonnación.

Adicionalmente a los datos señalados por las áreas administrativas, este Comité advierte que los estados de cuenta que se analizan,

contienen también un Código QR (por sus siglas en inglés quick response), mismo que corresponde a un código de barras, capaz de

almacenar determinado tipo de información y permite identificar un producto o persona, accediendo a través de teléfonos u otras

herramientas electrónicas inteligentes, por lo que en el caso que nos ocupa, se desprende que dicho código bidimensional arroja el dato
relativo al Registro Federal de Contribuyentes, el cual como ya se dijo en e1 párrafo que antecede, encuadra en el supuesto de información
confidencial, razón por la cual es objeto del presente acuerdo de clasificación.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere 1o siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de unformato que
permita conocer las razones y argumentos debidamentefundados y motivados de las partes que han sido teslaclas en una versión pública.

Lo anleríor se llevará a cabo de la siguiente manerd: a.

se llevarán a cabo mediante la aolicación
de la prueba de daño o de interés oúblico, según cowesponda, en el caso de información sLtsceptible de clasiJicarse como reservada;
así conrc de la información confidenciat'; se procede arealizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos
que a continuación se señalan,

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello' atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jur'ídico nacional, entre otros, el derecho a la privacida¿,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en Registro tr'ederal de Contribuyentes (RFC), domicitio pa

y no guarda relación con el cutnplitn'iento de sus att'ibucl'ones o la adrninistración de los recursos públicos en poses.ió, ¿e la Entidad.

En razón de lo anterior, 'los 
datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia cle

Clasi/icación y DesclasiJicación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos 1egalmente establecidos.
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A mayor abundamiento, se analizau de forma palticular los datos personales que se aprccian en los docur¡entos solicitaclos.

Filiación o Resistro Federal de Contribuventes R.F.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave
de carácter fiscal, única e in'epetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer su información personal;

de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública

vigente en el Estado; así como en los numerales 2 Íiacción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, l5 y demás aplicables de la Ley de protección

de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.

Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona ffsica, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.

: Al tratarse de un módulo o matrizpara almacenar información que

permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información
concerniente a una persona fisica tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de Ia cual puede ser

identificada o identificable, por Io que este Comité de Transparencia considera que este dato actualiza el supuesto de excepción previsto

por la Ley como confidencial, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares para permitir el acceso al mismo.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciend

referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucion

la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artí

3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la c
confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el d

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y p

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe prop

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía d

rnateria de protección de datos personales se encuentran regulados en el te

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos al R

Código QR, contenidos en los documentos requeridos con motivo de

3171066812023 y 3111067612023 del índice inremo de la Unidad de Transp

CUARTO. - En virtud de todo lo anterionnente expuesto, los integrantes

Gobiemo del Estado, proceden a ernitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLAS

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el c

de Contribuyentes, domicilio particular y Código eR, que obran en

establecimiento de consumo escolar de la Escuela primaria ,,pedro

escolar 2022-2023;requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la info

intemo de ta Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir tres tantos originales del presente, uno para

restantes para efectos notificación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último
pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación pública.

Dado a los l3 trece días de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del Gobierno
del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarcte número 150 de la colonia Hirrno Nacional Segunda Sección. Así lo aprueban por
unanimidad de votos y hrman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.
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Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia

S.E.G.E.
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